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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 231-2021-UNACH 

09 de diciembre de 2021 

VISTO: 

 

Informe N° 079 – 2021 – OGBU/ UNACH, de fecha 06 de diciembre de 2021; Oficio N° 959- 2021-UNACH/VPAC, 

de fecha 06 de diciembre de 2021; y  

 

CONSIDERANDO:        

 

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; la Universidad es la comunidad de profesores, alumnos y 

graduados (…) cada universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno académico, administrativo y 

económico, las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes.  

 

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en su artículo 8, establece que el Estado reconoce autonomía 

Universitaria, la autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable, esta autonomía se manifiesta en los siguientes 

regímenes: normativos, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el art. 10 del 

Estatuto universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

 

Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las 

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 

que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 

actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones 

conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas. 

 

Que, el artículo 188° inciso i) del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, establece que uno de 

los derechos del estudiante es: “Utilizar los servicios académicos y de bienestar y asistencia que ofrezca la 

institución universitaria”.   

 

Que, el artículo 227° inciso k) del Reglamento General de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, respecto 

a los derechos de los estudiantes estipula que: “A utilizar los servicios académicos, de bienestar y de asistencia 

que ofrece la universidad, así como gozar de todos los beneficios que establece la ley”.    

 

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 

designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 403-2021-UNACH, de fecha 19 de noviembre de 2021, 

se aprobó el proceso de convocatoria para cubrir las vacantes del Comedor Universitario de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, Ciclo Académico 2021-II; así mismo, se conformó la comisión de evaluación de la 

convocatoria del comedor universitario, integrados por: Mg. Nancy Sempértegui Sánchez, como Presidente; y 

como miembros: Psc. Margarita María Perales Coronel, Psc. María Carolina del Milagro Carranza Diaz, Med. Ivan 

Augusto Carrasco Mestanza, Lic. Liliana Gonzales Manosalva, Lic. Segundo Santos Vásquez Sánchez y el Tec. 

Abdías Ilatoma Vitón.      

 

Que, mediante Informe N° 079 – 2021 – OGBU/ UNACH, de fecha 06 de diciembre de 2021, la Jefa de la Oficina 

General de Bienestar Universitario, presenta el informe final del Proceso de Convocatoria para Cubrir las Vacantes 
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del Comedor Universitario – UNACH Ciclo 2021-II, avalado por el Vicepresidente Académico mediante Oficio N° 

959- 2021-UNACH/VPAC, de fecha 06 de diciembre de 2021.   

Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta necesario declarar ganadores como Beneficiarios del 

Comedor Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, Ciclo Académico 2021-II, según anexo 

presentado por la Oficina General de Bienestar Universitario, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente.     

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR ganadores como Beneficiarios del Comedor Universitario de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota, Ciclo Académico 2021-II, a los siguientes: 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD: 

N° NOMBRES APELLIDOS 

Ciclo Académico 

matriculado al 

2021- II 

1 Neiser Jhoán Núñez Sánchez V 

2 Anais Rossmerie Herrera Vera III 

3 Sonia Analy Vásquez Peralta IV 

4 Yaneth Astonitas Núñez VII 

5 Itala Herrera Tapia III 

6 Karin Liseth Colunche Rojas II 

7 Luz Yanet Núñez Díaz X 

8 Shering Leni Delgado Martínez X 

9 Jeiner Velarde Mena IV 

10 Edilmer Menor Chávez IV 

11 Ruth Noemi Moreto Díaz II 

12 Nelson Paisig Tapia  IV 

13 Esli Noemi Peralta Medina II 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA FORESTAL Y AMBIENTAL: 

 

N° NOMBRES APELLIDOS 

Ciclo Académico 

matriculado al 2021 

II 

1 Osvaldo Saavedra Montenegro II 

2 Elías López Bernal III 

3 Aldair  Hoyos Fernández  II 

4 Cristian Anderson Gálvez Ramos IV 

5 Herly Jhoel Bustamante Fustamante IV 

6 Ever Iván  Díaz Zulueta V 

7 José Eduar Llanos Sánchez VII 

8 Neiser Eli Guevara Cruzado V 

9 José Euler  Torres Quispe II 
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10 Zaida  Rojas Saavedra  IV 

11 Ana Deysi Vásquez Gallardo X 

12 Aldomiro Saavedra Díaz II 

13 Flor Marleny Saldaña Regalado II 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA CIVIL: 

N° NOMBRES APELLIDOS 

Ciclo Académico 

matriculado al 

2021-II 

1 Leiner Ivan Vásquez Vargas II 

2 Mercy Janeth Díaz Fernández VI 

3 Fidel Araqueda Silva IV 

4 Elvis Hernan Tapia Coronado  VIII 

5 Elvin Anderson Díaz Chamaya III 

6 Karen Villegas Lozano  III 

7 Jose Deimer Cubas Estela III 

8 Eli Dávila Rimarachin  IV 

9 Jhon Harly Martínez Montenegro II 

10 Jose Willam Bravo Torres  VII 

11 Joselito Vásquez Herrera  IX 

12 Neyser Helí Herrera Agreda II 

13 Yan Erly  Mendoza Barahona   VI 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA: 

N° NOMBRES APELLIDOS 

Ciclo Académico 

matriculado al 2021- 

II 

1 Elias León Tenorio V 

2 Dilma Vanesa Pérez Pérez V 

3 Karen Geraldine  Quiñones Carranza  II 

4 María Elizabeth Tapia Cueva IV 

5 Neidy Mardelis Rodrigo Rafael II 

6 Dilver  Aguilar Chávez II 

7 Jeniffer Fiorella Irigoin Bustamante VIII 

8 Dennis Bravo Sánchez IX 

9 Flor Madeleyni  Vásquez Ríos  VI 

10 Brayan Nixon Hernández Bercera II 

11 Monica Carranza Monteza II 

12 Danny Vigil Delgado VII 

13 Diana Milagros Gonzales Ruiz  III 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA AGROINDUSTRIAL: 
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N° NOMBRES APELLIDOS 
Ciclo Académico 

matriculado al 2021 II 

1 Luz Amelia Díaz Cabrera V 

2 Yanet Pérez Vásquez III 

3 Josmell Cristhian Mejia Rimarachin V 

4 Ronal  Díaz Oblitas  X 

5 Juan Carlos Vega Llatas II 

6  Alexander Carranza Díaz IV 

7 Mary Edith Delgado Vásquez V 

8 Ruth Eliana Delgado Vásquez V 

9 Esnelinda García Delgado V 

10 Katherine Tatiana Silva Cabrera III 

11 Marilu Agip Vásquez VI 

12 Elis Yaneth Delgado Marrufo VI 

13 Daniel  Copia Fernández  IX 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

                     

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
C.c. 

Vicepresidencia Académica  

OGBU 

Archivo 
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